
REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

C O M I S I ~ N  DE LICITACIONES 

NOTIFICACION D E  ADJUDICACION 

Santo Domingo, D. N., 
7 dc enero, Z(109.- 

Señores: 
ING. LUIS DARIO FELIZ GOMEZ 
CONSTRUCTORA MATOS & ASOCIADOS, S. A. 
ING. RANDY MATA ACOSTA 
DEL CASTILLO & MONTAS, S. A. 
Ciudad.- 

Distinguidos señores: 

Les comunicamos que la Cámara Administrativa de la Junta Central Electoral, ha aprobado 
mediante resolución emitida en el Acta No. 334/2008, de fecha 11 del mes de diciembre del 
año 2008 y por recomendación de la Comisión de Licitaciones, ADJUDICAR la 
construcción de los edificios que alojaran las Oficiaiías Civiles, Centros de Servicios y 
Juntas Municipales en los Municipios de: SANTO DOMINGO NORTE, SANTO 
DOMINGO ESTE, SAN JUAN DE LA MAGUANA Y COTUI, de la manera 
siguiente: 

. l .  ING. LUIS DARIO FELIZ GOMEZ: 
Se le adjudica la construcción del Edificio en el municipio de Santo Domingo 
Norte. 

2. CONSTRUCTORA MATOS & ASOCIADOS. S. A,: 
Se le adjudica la construcción del Edificio para el municipio de Santo Domingo 
Este. 

3. ING. RANDY MATA ACOSTA: 
Se le adjudica la construcción del Edificio en el municipio de San Juan de la 
Maguana. 

4. DEL CASTILLO & MONTAS, S. A.: 
Se le adjudica la construcción del Edificio para el municipio de Cotuí. 

Así mismo se aprobó aplicar algunos reajustes a los montos presupuestados, por lo que se les 
invita ponerse en contacto con esta Comisión de Licitaciones a fin de ultimar detalles sobre 
este y otros asuntos relacionados con la licitación de referencia. 

Atentamente, 


